NotiCUTC desde Matanzas.
                                               Por Aimée Cabrera.

Condena por tráfico de drogas.
Diosvany Crespo se dedicaba a la venta de tabacos y drogas. Su inescrupulosidad lo llevó a tratar de vender un medicamento pulverizado, el cual se parecía  en el color y la textura a la cocaína.

En el momento que se la ofertaba a unos turistas extranjeros, en una discoteca en la playa de Varadero fue visto por personas que informaron a las autoridades, razón por la que fue detenido por agentes de la policía.

Cuando Crespo estaba en la unidad policial dejó caer el frasco que contenía el medicamento, adquirido a través de personas desconocidas, el cual ocasiona efectos similares al estupefaciente, pero a su vez puede ser perjudicial para la salud y provocar la muerte.
Este joven había sido ya sancionado con anterioridad por delitos tales como desacato, robo con fuerza en las cosas, y receptación, ahora se le sumó además el de producción, distribución y tenencia ilícita de drogas, estupefacientes, sustancias  psicotrópicas y otras de efectos similares, previsto y sancionado en el artículo 190, apartado 1 inciso A del Código Penal de la República de Cuba, adecuándose la sanción con lo dispuesto en los artículos 27 y 47 del mencionado Código con respecto a la peligrosidad  social y a la reincidencia del condenado.
Inspección sorpresiva.
Inspectores de la Dirección Provincial de Supervisión Integral (DPSI) llegaron de improviso a dos panaderías pertenecientes a la Cadena Cubana del Pan (CCP) para verificar el cumplimiento de las normativas del sector. Entre las que se destacan calidad del pan, precio, medidas de higiene para su elaboración y venta, etc.

En ambos locales se detectó un mal estado higiénico-sanitario, irregularidades en los indicadores de registro comercial, falta de calidad y violaciones en el peso.

Se encontraron vales de salida de almacén con tachaduras, carencia de moneda fraccionaria para dar el cambio a los consumidores, sobrantes y faltantes de  mercancía, incumplimiento de la logística de almacenes además de que había personas trabajando que no habían sido contratadas por la Empresa.

En una de las panaderías, la masa que estaba en la revolvedora  estaba llena de moscas que se mezclaron con la misma una vez que se puso en funcionamiento el equipo.

A modo general, dirigentes y trabajadores de ambas entidades fueron sancionados con multas de 300 y 200 pesos pero se sabe que esta no es la solución, sobre todo cuando son, como estas dos dependencias, centros reincidentes en las violaciones antes  detectadas.
Deficiencias en los Módulos Pecuarios.
El  movimiento de Módulos Pecuarios (MP) que se lleva a cabo en 10 municipios matanceros ha cerrado su primer año de existencia con más deficiencias que aciertos.

Un chequeo en el que participaron funcionarios del Ministerio de la Agricultura, el Ministerio del Azúcar, MINAZ y la Asociación de  Agricultores pequeños, ANAP arrojó incumplimientos en las producciones de leche, carne vacuna, y convenios y crías de aves, porcinas, ovinas y caprinas.

Otros problemas  fueron encontrados en la rotación de los sembrados,  la producción de viandas, y la entrega de leche a la industria. Los propios productores afirman que para obtener rendimientos favorables en la leche y la  carne hacen falta sembrar yerbas, maíz y gramíneas como alimento para los animales con vistas a lograr su peso correcto y poder cumplir con los convenios del año.

Los dirigentes ministeriales resumieron el encuentro destacando que es imposible que unas cooperativas  obtengan buenos resultados y otras no, por lo que se enfatizó en erradicar las dificultades que dañan la producción para producir los alimentos que necesita la población.
Mayor calidad en el transporte.
Los afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores del Transporte se preparan para mejorar la calidad de sus servicios y opinan que en la actualidad debe existir una mayor eficiencia  económica y del ahorro máximo de combustibles, y otros portadores energéticos, sin dejar a un lado la calidad en el servicio a la población.
El transporte urbano se incrementa con un grupo de ómnibus que trasladarán a las personas residentes en distintas localidades hacia las playas cercanas a dichos territorios, de martes a domingo durante los meses de julio y agosto.
También serán reforzados los servicios de ómnibus urbanos de la capital provincial. No se especifica si esa misma calidad existirá para quienes necesiten trasladarse desde la Atenas de Cuba hacia otros puntos del país, en especial durante los últimos días del mes de agosto.

En baja producción citrícola.
La Empresa Victoria de Girón del municipio Jagüey Grande ha tenido grandes pérdidas en la agricultura y la industria debido  a los altos costos de insumos tales como laminados, nailon, envases y fertilizantes, así como la caída de del precio de la producción citrícola.
A pesar de que la última campaña es considerada buena- 310 000 toneladas de naranja y toronja cosechadas- los ingresos por exportaciones de frutas frescas, jugos simples y concentrados, y aceites esenciales, casi rozan los costos.

Mientras ascienden los precios de los insumos ya mencionados, baja el pago de los productos terminados en el propio mercado internacional. Para citar un ejemplo, el aceite esencial que valía entre 30 y 40 mil dólares la tonelada, cuesta hoy menos de 3 mil.
Otra preocupante es que los jugos han disminuido en la preferencia familiar que se inclina por los productos básicos.
Los trabajadores de esta empresa no han parado, ellos enfrentan la crítica situación  enfatizando en la eficiencia  y dando la correcta 

atención  a las plantaciones y cuidados a la recolección. Introducen además, tecnologías modernas en su industria.

Lo que no se sabe es por qué estos jugos y las frutas cítricas frescas han desaparecido de la venta a la población, en moneda nacional, y solo aparecen jugos y jaleas con precios en la moneda convertible.

La indisciplina social.
El verano arrecia en Matanzas y la mayoría de sus habitantes, como en el resto de la Isla están vacacionando como pueden. Por tal motivo se ven agudos contrastes de personas que saben comportarse y otras que se empeñan en imponer sus malas mañas.
Por eso no es de extrañar que aumenten, en estos días, las indisciplinas agudizándose el irrespeto, y la inobservancia del orden, en especial cuando se celebran espectáculos públicos.

Sin dejar de señalar a los que irrumpen en los ómnibus  llenos de arena, con los cuerpos mojados y empujando a las otras personas mientras utilizan frases soeces.

Otros piensan que la acera es parte del hogar y la utilizan para conversar, jugar dominó y realizar otras actividades quitándole a la misma su verdadero uso.

No se puede dejar de mencionar a quienes aprovechan las vacaciones para hacer fiestas familiares que se convierten en celebraciones de barrio debido a que suben demasiado el volumen de los  equipos de música, sin importarles si molestan a sus vecinos.
Para terminar no se pueden excluir a los que desandan las calles durante las noches y madrugadas para destruir la ciudad o para molestar con griterías fuera de lugar.

Todo mal tiene solución, lo primero sería  que cada persona responsable de la disciplina social estuviera al tanto de que ésta se cumpliera, no un día por celebrar una efeméride sino a diario y de manera sistemática. 
Sancionados por apropiación indebida.

Un grupo de personas quisieron obtener beneficios monetarios a través de la sustracción y venta de forma ilícita del combustible conocido como nafta.

Rosbel Fernández, operador de la zona industrial de la Empresa de Combustible, Armando Lliteras, custodio de TRASVAL, Arián Lliteras, sin vínculo  laboral y Orelvis Pérez, chofer  se confabularon con otros trabajadores caracterizados todos, por mantener una buena conducta social y personal.

Atenidos a las responsabilidades que realizaban lograron sacar volúmenes del líquido y transportarlo con vistas a guardarlo en las casas de algunos de los infractores. El  mismo fue ofertado sin discreción en céntricas zonas por lo que, un día agentes policiales dieron con la ilícita actividad. En los registros domiciliarios se hallaron 194 litros en una casa y 600 en otra.  

La Sala 1 de lo Penal del Tribunal Popular Provincial de Matanzas, en su Causa 92 de 2009  valoró los hechos como delitos de apropiación indebida y receptación, previstos en el Código Penal de la República de Cuba.

Fueron condenados a penas de 4  años, 2 años y seis meses, con igual período de trabajo correccional, y se incluye la reparación al daño ocasionado a la entidad afectada.
La aguda crisis económica del país lleva a las personas al desespero, los salarios no son suficientes y algunos deciden irse por las vías ilegales para alcanzar sus beneficios.

Los que pueden emigrar antes de que se descubra el desfalco no tienen problemas pero los que son cogidos in fraganti tienen que cumplir sanciones  en las cárceles cubanas las cuales se encuentran en pésimas condiciones que agudizan todos los problemas de sus condenados.

